
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 06 DE SEPTIEMB RE DE 1990 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.-  Exímase   de un setenta por ciento (70%), de la 

deuda que mantiene el “Consorcio Vecinos de Calle 

Avellaneda”, por el corte de pavimento a realizarse  en Avda. 

Sánchez Oviedo, en el tramo que va de calle Avellan eda hasta 

calle Villegas. 

 

ARTICULO 2º.-  El treinta por ciento (30%) restante será 

abonado por los consorcistas en tres cuotas mensual es, 

iguales y consecutivas sin interés, teniéndose el p rimer 

vencimiento del 1 al 10 del mes de Octubre, y así 

sucesivamente hasta finalizar. 

 

ARTICULO 3º.- El  Organismo Municipal correspondiente, 

extenderá la autorización para el corte de paviment o, en el 

término que permita dar cumplimiento a los plazos f ijados en 

el artículo anterior. 

 
 

ARTICULO 4º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y archivese. 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, Seis días del mes de Septiembre del año Mil 

Novecientos Noventa. 
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